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Proceso:   Insolvencia 680014003022-2021-00208-00 
Demandante: OSCAR JAVIER ARIAS FERREIRA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al poder allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente al archivo 27, 
conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderada del  BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a la profesional del derecho RUTH DARY GÓMEZ MUÑOZ, quien se identifica 
con la C.C. No. 37.898.737 y TP No. 174.424 del C. S. de la J. y correo electrónico 
rdgabogados@gmail.com, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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